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PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

DESTINOS
4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 3 del actual,_ el Rey (q. D. g.), Y en 5U nomo
bre la Reina Regente del Reino, por reiolución de esta fe~

cha, ha tenido á bien disponer que los coroneles de la es
cala activa del arma de Infantería, D. Gonzalo Fernández Te
rán, del regimiento Infanteria de Sevilla núm. 23, y D. José
Morales Plá, del Cuadro de reclutamiento de la Zona de
.Játiva núm. 24, pa5en destinados á 105 regimientos de In
fanteria de Vad Rás núm. 53 y Sevilla núm. 33, respectiva
mente.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoel. Madrid
4 de mayo de 1892.

AzcÁR:RAGA
Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Castilla la \'iueva y Valencia
é Inspector general de Admihistraéión'Militar.... ~

DESTINOS CIVILES
5.11. SECCroN

Excmo. Sr.: Nombrado. escribiente de la Sección de Fo
mento de Teruel, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, el
sargento del 4. o regimiento de Zapadores Minadores, José
Aparicio Borrell, el Rey (q. D. g.), yen su .o:mbre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el menciona
do sargento cause baja en dicho cuerpo en' fin del mes de la
fecha, y alta en la reserva que corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA
Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de Aragón é Inspectores generales
de Ingenieros y Administración Militar.

-

INDEllNIZACIONES

10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito qUfl V. E. dirigió á
este Ministerio en 5 de abril último, eí Rey (q. D. g.), yen'
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la relación de indemnizaciones que al mismo acot;n
pañaba, devengadas en marzo próximo pasado, por el per
sonal facultativo y de Administración Militar de la Co
mandancia de Ingenieros de San Sebástián, en las obras -de
los fuertes de Nuestra Señora dQ Guadalupe de Erlaitz y
del cuartel de Irún, cuyo importe asciende á 365 pes~tas,

de las que corresponden 49 á dietas y las 316 restantes á ;gas
tos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Roy (g. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 5 de abril \íltimo,
conferidas en el mes de marzo próximo pasado, al personal
comprendido en la relación que á contiimación se inserta,
que comienza con D. Agustín Chillida Sulirez, y concluye con
D. Rafael Torres Pardo; declarándolas indemnlzables con los
beneficios que señalan lós articulas del reglamento qu~ en
la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. pam sU c~nocimiento y
fines consiguientes. Dios guard~' á V. E. muchos aflos.
Madrid 4 de mayo de 1892.

AZCÁR:RAQ-A

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Adrninistración Militar.
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Artículo
,del reglamento
Ó R. O. en que

están
------------J I I .('IomprendidOll I 1-------------------------

Reg. Infantería Rva. de vergarajCapitán.•••••.•••• ¡D. Agustín Chillida Buárez .
Bón. Cazadores de Madrid Primer teniente.... »José Pérez Ruiz .
Ingenieros .• , Capitán........... »Juan Olavide .

Juez de causas de San Sebastián Teniente coroneL.. »Julio Ortega Ponce de León. i •••

Regimiento de Valencia •••.•.. Soldado.••••••••.• José Berra Llacer ••••.••••••••••••
Jurídico Militar Tente. auditor de 3.a: D. Alvaro Garcfa Ibáfiez ..
Administración Militar••..•.•. Comisario de 2."'... »Gregorio, Mora García •••••••.•.

Reg. Infantería Valencia Maestro armero Juan Puch Crespo .
Idero Primer teniente D. Juan Coy Serra .
Idem Otro » Pedro González Martínez .
Idem . • • . . . . . • . . • • • • • • . • . . . •. Otro.............. »Benigno de la Torre .•••••••••••
Idem•.....•••••.••.••••..•.• Otro.............. »Anastasio Díez :Martín .•••••••••
Bón. Cazadores de Barbastro Otro•..•••••..•,... »Luis Aguirre ..•.••.••..•••.•••
Idero , Otro 2.·. .. .. .. . . .. »Ladislao Díez Rodríguez .
7.° batallón de Artillería Otro 1.&........... »Manuel de la Dehesa ..
l.er reg. Zapadores Minadores .• Capitán » Leopoldo OIáy •••....•.••••••••
Bón. Cazadores de Llerena.•••. Primer teniente.. •. »Francisco González GOllilález ••••
Idero .......•.••.•.••.......• Otro.•••••••••..•. »Ramón López Calvo ..•• , •••••••
Idero íd. de Estella Otro »Luis Simón Pérez lo lo ••

Idero ••.•.••.••• , " ••.••..••. Capitán........... »Eduardo López Drago..•••••••••
Idero íd. de Madrid .••...••.•. Primer teniente.. ,. »Angel Gómez Trevijano......•.•
Idero Otro "Manuel Moreno Vidal. .
Idero íd. de las Navas Otro 2.°.... »Toribio Santamaría ...••.•.••••
Idero ••••.••••...••.......... Otro 1.0. . . . . . . . . .. »Manuel Gutiérrez Arroyo ••..••.
Reg. Infantería de Garellano Capitán........... »Pedro Laguna Pérez .
Idero •..••.•••.•..•.•••.....• Primer teniente.... »Manuel Arévalo Morón •...••.••
Idem. • • . • . • . . • . . . . . . • . . . . . •. Otro.............. »Angel Naval Larroca •.••.••.•••
Idero.••....•...•.....•.•.•.. Otro 2.°........... »Pedro Llorente Ruiz..•.•.••••••
Idem ..•..•••..• , •••.•.•..•. , Otro 1.0. • •• • • • • • •• »Fausto Zarandana Santa María ••
Idem íd.. de Africa ••.•••••••.. Otro. .. . . . . . . . . . .. » Dámaso Vicente González..•.•.•
Idem Qtro.............. »Ramón Civantos Buenafio ••.••••
Idem : ...•.. Otro » Pedro Cano López .
Idaro Otro 2.°....... »Pedro Calderón Delgado ..
2.° reg. Artillería de Moutafia .. Otro.............. »Manuel de Castro Gobantes •••..
Idem . • •• . • • . . . • . • • • . . • . • • • .. Otro.............. »Luis Sanz López ..••..•••••.••.
Reg. Caballería de Arlabán .•.• Capitán... • • . • . • .• "Enrique Alvero Calvo ..•..•••••
Idem Otro.............. »Enrique Bautista Revirón .
Idem Primer teniente. •. »Ceferino Alonso Marbán•••..•.•
Idem •••..•••..•.••...••••... Otro.............. }) Rafael Torres Pardo..•••••..•••
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San Sebasqán ...... , . ¡Cobrar libramientos en febrero y marzo.
Bilbao.•..•...••••.•. Condiucir caudales.
Jurisdicción de oYar,)

zun •••.•..••..•••. Tasar dlt:lios y perjuicios en 'la casa llamada Zamateta, propiedad
Idem................ de D. Francisco Michelena.
Idem •••.•.....•••.••
San Sebastián •..•.•.• Asesorar UJa consejo de guerra en febrero.
San Marcos y Chorito, . '

quieta ••...••...••. Pasar revista á ·las fuerzas destacadas en dichos fuertes.
Irtín.....•.•.••••..•• Pasar revista de armamento al 2,° bataUón.
Logrofio .••.••..••.••
Santander.••••...•.••
Burgos •••••...•••••.
Miranda de Ebro ••••.
Santiago .
Corufia •••••.••.•.•..
Belchite .••••••..••••
San Sebastián •...••••
Toro .•••••••.••.••. ,.
Salamanca •••••••••••
Avila ••••••.•.•••.•.•
Valladolid .
Salamanca .....•.....
Toro .•.•. '..••••...•••
Avila .•...•••...•..••
Valladolid .••.....••• Recepción de reclutas.
Avila .••••...•...••.•
Idem •.••.•.•..••....
Valladolid ..•••.••.•.
Toro.•••.•.•..••••...
Salamanca ••••.••••. ,
Idem .•....•.•.•.....
Avila .•••••....•.•••.
Valladolid ..••..•..•.
Toro •.....•.....•..•
Salamanca •.•.•••••.•
Toro, .••.•...••••.•.•
Valladolid •.•.•.••.•.
Avila...•...••..•....
Salamanca •....•.•.••
TOl'o .
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A~CÁ.RRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Amalia Arteaga Peraira, huérfana del teniente coronel
de Carabineros, D. Fernando, en ;Solicitud de mejora de
pensión con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, con presencia de lo' dispuesto en la de
8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de confor
midad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 12 de abril último, no ha tenido á bien estimar
el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1892.

Señcr Capitán general de Cataluña.

Señor PreBidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 01
COllsejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril último,
ha teniao á bien conceder á D. María Antonia R,egueiro yGar~

cía, viuda de las segundas nupcias del. comaí:lda,nte del Cuer
po de Estado Mayor de Plazas, retirado, D. Alejandro Ea·

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supren;l.o de Gaerra y Marina.

Az4~AGA
3.1.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por
Doña María de las Mercedes de Sentmenat y Despujols, 'Viuda
del teniente coronel del Cuerpo de Inválidos, D. Mariano
Ohayes, en solicitud de mejora de pensión con arreglo á la
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O: núm. 151), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del ReiJio, con: :
presencia de lo dispuesto en la de 8 de febrero próximo pa
sado (O. L. núm. 46), y de conformidad con lo expuéflto 'por:
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 deábrifúl
timo, no ha tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientq y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQi'l~ Ma
drid 4 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Marí4 Tecla Punyed, viuda del subinspector médico de
primera clase, retirado, D. Ramón Serra y Borrá8, en solici
tud de mejora de pensión con arreglo á la real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reipo, con presencia de lo
dispuesto en la de 8 de febrero próximo pasado (C. L. nú
mero 46), y de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 19 de abril último, no ha
tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1892.

AZCj;U,RAOA

6. a SEccrON

PENSIONES

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promoyida (;m
esta corte, con fecha 26 de noviembre de 1891, por D.!. Ma·
nuela Torralva y Gil, de estado viuda, hUérfana del tenien
te coronel de Infantería, D. Manuel, en solicitud de que se
le conceda, aunque sólo sea, el mínimum de orfandad que
le corresponda, sin perjuiciQ de la mejoi'a á que pueda te
ner derecho cuando aparezcan más datos, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 19 de abril último, ha tenido á bien dispon~r que se sig
nifique á la interesada, que no puede resolverse en defini
tiva dicho recurso, mientras no se acredite el sueldo de re·
tiro que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1892.

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. al re
mitir, en 26 de marzo último, el proyecto y propuesta even
tual para la construcción de un depósito de materias feca
les en el patio del material de Artillería del cuartel de San
Benito de esa Plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el refe
rido proyecto y propuestn eventual; cuyo presupuesto de
4.050 pesetas, serán cargo á la dotación ordinaria del ma·
teri~ de Ingenieros del actual ejercicio; obteniéndose est-os
fondoo dl¡ lo aBignado á las obras de substitución de picos
del hospital militar, de cuyo crédito se transfirió.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demá/! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1892.

AzC.,tRRAGA

Senor Capitán ¡¡eneral de Castilla la Vieja.

Sefíor Inspect~r general de Administración Militar.

-. -

XATERIAL DE INGENIEROS

Señor Capitán genernl de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña 1fIaria del Carmen y D.a María de la Gloria Cue!ta Núñez,
huérfanas del brigadier D. Sebastián, en solicitud de mejora
de pensión con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei~

na Regante del Reino, con presencia de lo dispuesto en la
<fe 8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de con·
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 1~ de abril último, no ha tenido á bien es
timar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá/! efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1892.
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camilla López, la pensión- anual de 1:125 pesetas, que le
corresponde por el reglamento del Montepío Militar, seña
lada al folio 107 como respectiva al sueldo que su esposo
disfrutaba, y la bonificación de un tercio de ~licha suma, ó
sean 375 pesetas a~ año, con arreglo á la ley de prellupuestos
de Cuba de 1885 a86 (C. L. núm. 295); los cuales señala
mientQI\ se abonaran á la intere/J!ada desde el 13 de diciem
bre de 1891, que fué el siguiente día al del fallecimiento
del causante, é ínterin conserve su actual estado; satisfa
ciéndosele el primero por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Barcelona, y el segundo por laf! cajas de
dichll. ül1a, según lo dorminado en disposiciones vigentes.

De real ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á y. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1892.

Señor Capitán general de Cataluñá.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na B,egent~ del Reino, .conformándose con lo expuesto por
el ConsejoSup;remo de Guerra y Marina, en 11 de abril úl
timo, ha tenido á bien conceder· á D.& Natalia Calderón y
Roca, de estado viuda, huérfana del comandante D. Felipe
y d~ D~a An~onia,la pensión anual de 1.780 pesetas, que le
c()rresp(:)J;~~epor elreg~amentodel Montepio Militar, y tari
fa de lare31lnRtrucción de 17 de junio de 1773; la cual le
es -aplicable se~n la legislación vigente, en permuta de la
de 1.440 pesetas, que le fué transmitida por real orden de 3
de diciembre de 1867 j debiendo hacérsele el abono de las
expresadas 1.780 pesetas anuales, por las cajas de Filipinas,
desde el 1.o de noviembre de 1891, fecha de su instancia,
é ínterin conserve su actual estado, cesando el mismo dia,
previa liquidación, en el percibo de su referido anterior se
ñalamiento que disfrutaba por las mismas cajas, sin que
p:ueda aspirar á mayores atraso!!! por oponerse aello la real
orden de 17,de abril de 1877. \

De la propia orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento
y.deI:l?-ás dectos. Dios guarde á V. E. muchosaños. Ma
drid 4 domayo de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SeñoJ;es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las J¡¡.las Filipinas. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Dona Mária de los Remedios Alvarez Sánchez, viuda del capi
tán de Estado Mayor de Plazas, D. Benito Alvarez Cora, en
solicitud de rehabilitación de la pensión de viudedad que
percibió, la cual se halla· vacante por haber cumplido la
edad prefijada sus hijos y del causante, D."Manuel y D. Be
nito Alvarez y Alvarez, que disfrutaban la referida pensión,
según real orden de 19 de diciembre de 1883; y solicita tam
bién permuta de dicha pensión por la del Tesoro, con arre
glo a la real Qrden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151),
el Rey (q. D.g.), yen su nGmbre la Reina Regente del Rei
no, con sujeción á lo prevenido en el arto 14, ca.pitulo 8.° y
artipul<;) 13de~ ca.,pitulo'l1 del regl~Jtlento del,Montepio Mi·
litar y reales órdenes de 23 de agosto de 1884, 3 de febrero

de 1886 y 14 de septiembre de 1889, y de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 9 de abril último, ha tenido abien resolver que los ex
presados huérfanos tienen derecho á continuar en el goce
de la referida pensión, importante 490 pesetas anuales, has
ta el 26 de junio de 1893 y 14 de enero de 1898, en qu~ res
pectivamente cumplirán los 24 años de edad, si antes no
obtienen empleo con sueldo del Estado, provincia ó munici.
pio. y en este concepto, que no procede la rehabilitación
solicitada, ni tampoco la permuta del beneficio, pues se
opone á ello la real orden de 8 de febrero próximo pasado
(C. L. nÚm. 46).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
ydemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril últi
ino, ha tenido á bien conceder á D.a Justina Bervás Villanue
va, viuda del segundo teniente de Infantería, D. Valentin i

Sanz Martinez, la pensión del Montepío :Militar de.400 pe
setas, que le corresponde como comprendida en la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278), y la bonificación de un
tercio de dicha suma, ó sean 133'33 pesetas al año, con lÚTe
glo lila ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 86 (C. L. nú
mero 295); los cuales señalamientos se abonarán tí. la inte
resada desd~ el 19 de octubre de 1891, que fué el siguiente
dia al del fallecimiento del causante, é interin conserve su
actual estado; satisfaciéndosele el primero pOlo la Pagadu
ría de la Junta de Clases Pasivas, yel segundo por las ca
jas de Filipinas, según lo determinado en disposiciones vi
gentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E~ muchos-años. Madrid
4 de mayo de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capit,án general de.Castilla la Nue~.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas FUipinas.

-.-
RECLUTAUIENTO 1" REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.1' SECCIÓN

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la comunicaclOn
que el Inspector general de Infanteria dirigió á este Minis
terio, en 8 de abril último, cou el estado resumen á que se
'refiere el arto 29 de la real orden circular de 25 de febrero úl·
timo (D. O. núm. 44), el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido abien disponer:

1.0 Los cuerpos que no hayan incorporado á filas el nú·
mero necesario de reclutas para quedar ~on la fuerza regla
montaria, por no haber podido sacar en algunas zonas el

'contiugente asignado, recibiéndolo, sin embargo, en otras
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con exceso, completarán dicha fuerza reglamentaria llaman
do é incorporando á filas el número de reclutus que necesi
1.en de los que tengan en situación de licencia ilimitada ca·
rrespondientes á este último recmplazo.

2.°, Los cuerpos que se relacionan en el estado inserto á
continuación, facilitarán á los que se indican en el mismo
estado el número de recluta~ que también se detalla, todos
ellos pertenecientes á este último reemplazo y situación de
licencia ilimitada, los cuales se incorporarán, desde luego,
(¡ los cuerpos de su nuevo destino.

3.° El Inspector general de Infantería dictará las órde.
nes que sean necesarias á los efectos de alta y baja, y los
C:.tpitanes generales cuidarán do que se efectúe inmediata
mente la incorporación de dichos reclutas á sus respectivos
cuerpos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
4 de mayo de 1892.

ISeñor...

Estado que se cita

CuerpOS que han de facilitar los reclutas Número Cuerpos en que han dc causar alta Número

Mallorca ...•.•..•.••.•.•....••••••. 19 Regimiento Infantería del Rey..•......••..•. 19
ldem••••...•...•....•....•...•...• 15 Idem íd. del Infante........................ 15
Valencia•••••..••.••.•••....••.••.• 15

Jldem íd. de Africa ..........................Bailén..•..•••...•.•.•......••...•. 15 37
Constituci0n ..•. " •...•.•..•....... 7
Príncipe ••••••••....••.•••..•..••.• 33 IIdom id. de Zamora......................... 33
Asturias ••••...••.••......•••••..•• 12 Idem id. de Castilla......................... 12
Tetuan .•.•••• : ••••.•........••••.• 22 ¡Idem id. de Galicia.•......•...•......••...• 22
Isabel 11•••••••••••...•.........•.. 21 ~Idem íd. de la Lealtad...•.....•..•.••......'roledo ...•...•••..•.....•.......•. 40 61
Isabel 11••••.• " " ••••••.•• " •••... 42

jldem íd. de Burgos ....•.•......••.•••..•..•Toledo ..•••...•.•..•...........•.• 10 52
Prlnci1:e •.•.....•..••..•.........•. 26

JIdem id. de Murciá.•.... J••••••••••••••••••Isabel T••••..•.••••••••.••..••.••• 5 31
América •......•...•.......•....••. 24 IIdem íd. de Garellano ....................... 24
Cantabria..•.....•...•...•...•...•• 27

IIdem íd. de San Marcial. •.•.•..•..••..•.••..Cazadores de Barbastro ..••...•...... 26 53
Zamora...•..•••.....•.••..••.....• 19

~Idem íd. de Andalucía•.....••....••. : ...•.•Murcia ••.•••.........••.•.••... ·· . 17' 55
Cazadores de la Habana .•••••.•.•••. 19
Constitución ....••••..........•..•. 12 IBatall?n Cazado~es de Madrid ..••••••••••.••. 12
Cazadores de Arapiles ..•.••.....•••• 11 Idem Id. de Tanfa....•...•..•••••••••.••••. 11,
'Taléncia...•.•....•.•.....•..•..... 14

hdem íd. de Las Navas ......................Bailén ...•••..•..••....•.••..••• •• . 2 J
16

Baleares ..••.•.•..•...•..••....•••. 14 Idem íd. de Llerena••........••...•..•....•• 14
Idem.•....••.••................... ¡ 13 Idem íd. de Estella.•..• " ..••...•••....•.•• 13
Asturias ..••.•..•..•..•.•. · .•... ·· • 24 Idem íd. de Reus •....•• : ....•...•..•...•.•• 24
León •••...•........•.•.•..••...... ¡ 9 Academia General (Dotación de Infantería)..... 9

Madrid 4 de mayo de 1892.

RECOMPENSAS

3.a SECCION

-.-
RESERVA GRATUITA

B.a SECCIÓN

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, con facha 18 del mes de abril último, el
ney (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 27 del mes citado, ha tenido á bien con
ceder la cruz de primera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco, al primer teniente de Caballería, D. Pedro Bae
na Siles, por haber prestado sus servicios en la Sección dis
ciplinaria de Melilla, y como comprendido en el arto 33 del
reglamento de cuerpos disciplinarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarMá V. E. muchos años. Madrid
4 de mayo de 1892.

AZCARRAGA

• Señor Inspector general de Caballería.

Señor Capitán general de Granada

-..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento, retirado, de la Guardia Civil, D. Cándido Muñoz Gar·
cía, en súplica del empleo de segundo téniente de la reser·
va gra.tuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bién conceder al interesado el
empleo que solicita, por reunir las condiciones prevenidas;
dcbiendo qU6dar afecto á la Zona militar de Cuenca, con
arreglo al arto 27 del real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Guardia Civil.



31G El mayo 1892 D. O. núm. ~'7

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por,el
sargento, retirado, de Carabineros, Andrés Carballal Vázquill,
en súplica de que se le conceda el empleo de segundo tenien·
te de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti.
ción del recurrente, por no reunir las condiciones de edad
prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1892..

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la iDitancia promovida por el
sargento, retirado, de la Guardia Civil, Manuel García Fernán·
dez. en súplica de que se le conceda el empleo de segundo te
niente de la reserva gratuita. el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la petición del recurrente, por no reunir las condiciones
prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos nños. Ma-

o drid 4 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

6. a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente, que fué, de Infantería, D. Manuel Vida! Nadal, en
solicitud de que se le conceda los beneficios que otorga la
ley de amnistía de 20 de julio último (C. L. núm. 292); re
sultando que el interesado tomó parte en la sublevación mi
litar ocurrida en Seo de Urgel el 9 de agosto de 1883, emi·
granda al extranjero; que se le indultó de la pena corres
pondiente á tal delito por real orden de 7 de abril de 1887;
que al causar baja en activo contaba 17 años dos meses y
veintiun días de efectivos servicios; y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el arto 5.o de la citada ley de amnistía y en
las instrucciones 5.1\ y 6.1\ de la real orden de 1.0 de agosto
siguiente (C. L. núm. 307), el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marin~ en 19 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder al recurrente el
retiro con uso de uniforme, única ventaja que le correspon
de por sus años de servicio, según las leyes de 28 de agosto
de 1841 y 22 de febrero de 1859, no modificada en esta par
te por la de 2 do julio de 1865.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'
4 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente elel Consejo Snpremo de Guerra y Marina
é Inspector general dé Infantería.

Excmo. Sl'.:· Enn vista de ua instfl.Ucia promovida por el
soldado retirado, Jerónimo Martín Gómez, en solicitud de
que se le continúe abonando el retiro que tiene señalado y
dejó de percibir desde 1.o de octubre de 1888; considerando
que al interes!ldo se le expidió cédula de retiro para la Ciu
dad de Zamora, en 10 de febrero de 1837, por,.el. Inspector
general de Cuerpos Francos del Ejército del Norie, asignán
dole el haber de 30 reales al melil, como inutilizado á conse
cuencia de herida recibida en campaña el 25 de abril de
1830, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra Marina en 12 del mes próximo pasado, ha tenido á
bien concflder al recurrente la rehabilitación del retiro que
solicita. con arreglo á la real orden circular de 7 de julio de
1880, por la que, con carácter de generalidad, se concedió
rehabilitación en el sueldo de retiro Él los individuos de tropa
que le obtuvieron por inútilils, según la real orden de 18 de
septiembre de 1836, y háyan sido baja en las nóminas por
no habérseles eXlJedido lae céd· las definitivas.

De orden de S. M. lo digo á V. E. pará su conocimiento
y el del interesado, que reside en Losacio (Zamora). Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de mayo de 1892.-

AzgÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina._.-
SUELDOS, IIA13EBES y GBA!'IFICACIONES

S.llo SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoyida por el
comandante de Artilleria, D. Tomás Reyna y Maá~ que
V. E. cursó á este Ministerio con su escrito fecha 8de mar
EO ultimo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido conced~r al interesado el suel
do del empleo de coronel, desde 1.o de enero del año corrien
te, en que causó alta en la Península, por hallarse compren
dido en el arto 3.0 traneitorio del reglamento de ascensos de
30 de octubre de 1890 (O. L. núm. 405); pero no debiendo
percibir más que la mitad de dioho sueldo durante los me
ses de enero, febrero y marzo, en que permaneció en situa
ción de excedente.

De real ordeu lo digo á V. E. para s~ conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Inspectores generales de Artillería y Adntinistraéión
Militar. _.-

SUPEBNUUElUBIOS

8.a. SEcorON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cureó Él

este Ministerio, con su escrito de fecha 7 del mes próximo.
. pasado, promovida por el teniente coronel do Artilleria, Don

Fi'ancisco Mahy y Nariño, en situación de supernumerario
sin sueldo, con residencia en Madrid, en súplica de volver
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A2CÁRltAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Oapitán general de Castilla la Nupva.

al 2ervicio aetivo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 7 da
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos del abril último, al remitir la instancia promovida por D. Nar
interesado; debiendo permanecer en la misma situación de ciso Más Bagó, en súplica de permiso para construir dos hor
supernumerario, con arreglo á io dispuesto en el arto 4.0 del .. nos de cal yuna casa en tercera zona de la plaza de Gerona,
real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362), interiB el R'lY (q. D. g.), Yen IiIU nombre la Reina Regente del Rei·
le corresponde obtener colocación. no, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurren-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de· te, siempre que las obras se ejecuten con estricta sujeción á
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Madrid los planos que acompaña, quedando en todo tiempo I!lujetas
4 de mayo dEl 1892. . á la legislación vigente lOobre zonas militares de las plazas

de guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1892.

AzCÁRRAGA-.-
Selíor Capitán general de Cataluña.

ZONAS POLÉUICAS

9.'" SECCIÓN

Excmo.. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 25 de
febrero último, al remitir la instancia promoyida por Doña
Benigna Limchongco, solicitando autorización ptlrll con~truir

una casa en tercera zona polémica de la plaza de Manila,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, y al propio tiem·
po aprobar la autorización provisional concedida por V. E.,
siempre que las obr11ól se ajusten estrictamente al plano que
acompaña á la instancia, y con la condición de que han 'de
quedar sujetas á las prescripciones vigentes sobre edificacio·
nes en 1M zonas polémicas de los fuertes y plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de mayo de 1892.

AzcÁRRA.lu

eñor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 8 de
abril último, al remitir la instancia promovida por D. Vi~

cente Carreras Suñer, solicitando permiso para ejecutar obras
de aumento en edificio de su propiedad, situado en la zona
polémica de la plaza de Gerona, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo .solicitado por el recurrente, siempre que lleve á
cabo las obras con estricta sujeción al plano que acompaña
á la instancia, y con la condición de que han de quedar su
jetaB á Ías prescripciones vigentes sobre edificaciones en las
zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Oapittill general de Cataluña.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN .VENTA EN LA ADMINISTltA:O!ÓN DEL « DIARIO OFICIAL))

.y' cUYos,~~'di&l~i~n'tde ditigirsaal Adttiini:strador' del miSmo
: ". oo.., " " '

~' ~¡
;¡;

Esoalafón delEstad~ Ua;or GJriaral dal Ejéroito, y esoalas dé los ooronalas de las armas, ouerpos é institutos
en 1.° de aner.o de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colecoión Legisla.tiva. del año 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á la pesetas uno.
Formularios para. la práctioa. del Código de justicia. WJitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

, te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).. " ..'

Ca.rtilla. da las leyes panales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar; por el auditor de
guerra D..:Jl.J.vie.I:.J~~t;!~~D~.~la_~ª~~.s>fifial,.para ..~.q J~clura. ~l~s- clases,. de ,tropa, por. r:,eal;s
órdenes de 19 d~ mayo y, 9 de Ju,mo d~ 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este ano
(D. O. núm. 29),1 peseta los Formu'arios y o' 50 céntimps)a TCartil1.a~ ,',. ','

,. , :.. '; .

. ' ..,

'; 'GBw:·:sN·VENTA,g EL DEPÓSITO DE:-LAG'UEmtA' ..
.t:": .'~",; '0°,".' ~: ~,> í ~ . ... ' ..

y cuyos pedidos hau'd¡e·dirigirse directamente al -3efe del'mfsbio'

~~ ..;<¡ ,~~;~ ~';; .._:~ :e-.J_ ...;~.; ,-,_ ;,-.':; .t~, ,:," ",': . ~'

~.Iapa militar itinerario de Espafia.-Se hallan de venta, tiradas en irés colores, y al precio de
2'50 pesetas'eada llntt;las'fiojas'de' signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen los núme
~::>s 45,46, 54,. 55, 56,84y 65, que Cófriprei:Iden;''!''espectivamente, parte de las p;'ovincias ne Madrid, Güadala
~l'a, Cuenca; ~Tq1B{to; SegQjia.....:.Guadálajara,.Cnenca, Ternel, Valencia.-Toledo, C1ceres, Badajoz, Ciudad
hea1.-Madrid, Cuérica, Toledo, Cindad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Rulajoz, Ciudad Real, Córdoba.--·
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorá.tnicas, rep'roducida'g por medio de la fototipia, que han de illlstral' la Narración de la
Guerra Carlistl!- de 1869 á76. l~l precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siem;Jt'e qne se adquieran
colecciones compleiasde)as refEirentesá cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Ceútro y Cataluña,
y de 2 pesetasvista'ctvú:id6~ se com~re'nnasueHa. , ' ,

Hasta ah?r~ séhari repartido la~s¡guiéntes: Maiii:wia.-Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peñas
de Izartea~~ Vatleca~'§órJi,or1·ostro.~ V(il(e de SOp1ifJ,rta.-San PedrQ Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
PamplQna'rSa!1~Jfe~ijjp,0eJátiJ)Or.';'Bp,ialla~eTre/)i:ño.-Chelva.-Berga(bis).-Caste!Zfullit de la Roca.
Castella'r deJJfu,Wt.·-:,...../if.onte.1J/s;quinz,(],.-:-Sqn. ESfeqmz de Bas.~Valle 413 Galdames.-Besalú.~ Elgueta.-To
losa.-Collado'de,¿lrtfJ.siqga.--l?uerto,dlJ,Urquiol;a~-Batallade Oricain.-M01·ella.-Cantam'eja.-Puente de
Gua1"difJla.+ Vat'ú;, d!J ..JSonw~rqstro. ({)is)~0Beo de v1"gel.-Hernani.-Puebla de A¡rganzón.-Peña Plata.
b·ún. ---Sima. de.1gifAyluiz(Z.··"!....Pue:nle 'd-e' (J.storido.-Gttettwia.-Montej-ul·ra.-,()?;'io.-Blizondo.-Puigcerdá.
-Bstella. ".. ", ,"" .'

"!" ,

. .' ...
; ) '~ '". ~ .," . '.


